
 

República de Colombia  

 
Rama Judicial 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Arauca 
 

Informe secretarial: Arauca (A), 14 de diciembre de 2020, en la fecha paso al Despacho del 

señor Juez el presente expediente para el estudio pertinente. Sírvase proveer.  

  
 

Beatriz Adriana Vesga Villabona   

Secretaria   

 

Arauca, (A), 18 de diciembre de 2020  

 

Medio de Control : Nulidad simple 

Radicado : 81-001-33-33-002-2020-00247-00 

Demandante : Rodrigo Pombo Cajiao 

Demandado : 
Instituto de Movilidad y Transporte de Tame – 

IMTTA 

Providencia : Auto admite demanda  

 

Al revisar la demanda, el Despacho encuentra que reúne los requisitos formales 

de los artículos 137, 162 y ss. del CPACA, así como los del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020. Por lo que, se 

 

RESUELVE  

  

Primero: Admitir en primera instancia la demanda de Nulidad Simple 

promovida por el abogado Rodrigo Pombo Cajiao en contra del Instituto de 

Movilidad y Transporte de Tame - IMTTA, por reunir los requisitos legales.  

 

Segundo: Notificar personalmente esta providencia al Instituto de Movilidad 

y Transporte de Tame - IMTTA a través de su Directora, conforme a lo señalado 

en el artículo 8 el Decreto 806 de 2020, y por estado a la parte demandante.   

 

Tercero: Notificar personalmente al Ministerio Público acreditado ante los 

Juzgados Administrativos de Arauca, para lo de su competencia, de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Cuarto: El término de traslado de la demanda para efectos de su contestación, 

será de 30 días de conformidad con el artículo 172 del CPACA, contados a 

partir del día siguiente de la finalización del segundo día dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020.   

  

Quinto: Advertir a la entidad demandada que de conformidad con el numeral 

4 del artículo 175 del CPACA, en la contestación de la demanda deberá aportar 

todas las pruebas que tenga en su poder y las que pretenda hacer valer en el 

proceso.  



Radicado. 81-001-33-33-002-2020-00247-00 

2. 
 

 

Sexto: Infórmese a la comunidad sobre la presente acción de nulidad a través 

de la publicación de la presente providencia en la página web de la Rama 

Judicial y las plataformas digitales habilitadas por el Juzgado (Numeral 5 del 

artículo 171 del CPACA). Además, deberá aportar los antecedentes del acto 

administrativo demandado, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

1 del artículo 175 ibídem. 

 

Séptimo: Conceder el término de 5 días al Instituto de Movilidad y Transporte 

de Tame - IMTTA para que se pronuncie frente a la medida cautelar solicitada 

por la parte demandante. 

 

Octavo: Una vez vencido el término decretado en el numeral anterior, por 

Secretaría ingrésese el expediente al Despacho para decidir sobre la medida 

cautelar solicitada por la parte actora. 

 

Noveno: Ordenar a Secretaría que haga los registros pertinentes en el sistema 

informático de justicia Siglo XXI. 

 

 

 

 

 

 

                      
 

Juez  
  

  


